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DE LA PROVÍNCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por UU mes, , . • . 2 pesetas.
Trimestre.. ■ • ■ i 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL,

FRESÍDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(T T). g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y DF Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 6 de Noviembre de 1910.)

NOM. 3.101.

liftbiem eivil de Iti previnciii.
ClBCULAB NÚM. 182.

La Comisión provincial acordó 
celebrar sesión en este mes, los 
días 5, H, 12, 14, 15, 25, 26, 28 
y 29, á las once horas y treinta 
minutos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1910.

£/ Gobernador,

lilis bt /luttlts 5 ^allafrt.

BHISBiBEmMl.
■mm DE luoi f jusrau.

BEAL ÓBDEN.

llmo. Sr.: En virtud de lo pre
venido en el artículo 3? del 
Real decreto de 23 do Agosto de 
1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se convoque á 
oposición para proveer una plaza 
vacante en la Dirección General 
de Prisiones, de este Ministerio, 
de Oficial de Administración de 
quinta clase, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, y las que puedan 
ocurrir hasta la terminación de 
los ejercicios, verificándose aqué
lla con arreglo á las reglas si
guientes:

L“ Para tomar parte en los 
ejercicios de oposición será nece
sario ser español, mayor de veinte 
años y menor de cuarenta y acre
ditar no tener antecedentes pena
les;

2 .*^ La oposición se dividirá 
en dos ejercicios: uno teórico y 
otro práctico.

Serán materia de la misma: 
escribir á mano y á máquina. 
—Análisis gramatical. Conoci
miento de la Constitución de la 
Monarquía española,—Legisla
ción vigente sobre organización 

| de la Dirección General de Pri- 
i sienes.—Procedimiento adminis- 
! trativo en los asuntos correspon

dientes á la misma.—Disposicio
nes del Código Penal con rela
ción à ¡os empleados públicos;

3 .^^ Constituirán el Tribunal 
de examen y calificación el Ilus
trísimo Sr. Director de Prisiones, 
Presidente, y como Vocales los 
señores D. José Agustín Díaz Ca
ñabate, Oficial Jefe de Sección de 
la Subsecretaría y D. Arturo Vi
llate y Carralón, Jefe de Nego
ciado de la Dirjeeción General de 

¿ Prisiones, actuando de Secretario 
{ el Vocal más joven;
| 4.° El Tribunal acordará la 
j forma en que se hayan de verifi- 
1 car los dos ejercicios, teórico y 
1 práctico, y publicará en la Gace- 
| ía de Madrid el programada las 
j materias sobre que ha de versar 
i la oposición, comenzindo ésta á 
j los treinta días contados desde 
1 la publicación del referido pro- 
| grama.
L í>.^ Practicado el primer ejer- 
} cicio, el Tribunal publicará la lis- 
’ ta de los opositores que considere 

aptos para pasar al segundo;
1 6.® Terminadas las oposicio- 
| nes, el Tribunal elevará á este 
J Ministerio propuesta para la va- 

cante ó vacantes que existan, 
^acompañando el expediente de 
1 dichas oposiciones, el personal de 
1 los interesados, el libro de actas 

y los ejercicios escritos, á no ser
1 que se declarara desierto el oon- 
} curso;
j 7.“ Los que aspiren á tomar 

parte en Ias oposiciones, presen
tarán en la Dirección General de 
Prisiones, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid^ instancia solicitándolo, 
acompañada de los documentos 
que acrediten tener las condicio
nes á que se refiere la regla pri
mera.

La Dirceción General, transcu
rrido dicho plazo remitirá las ins
tancias y documentos al Tribunal 
di oposiciones, el cual resolverá 

sobre la aptitud legal de los aspi
rantes, declarando admitidos á 
los ejercicios á los que reúnan 

i dichos requisitos.
De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y fines 
oporturxos. Dios guarde á V. I. 

j muchos años. Madrid, 29 de 0c- 
1 tubre de 1910.—Ruis y Í^alari- 
1 no.—Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
(G aceta del 31 de Octubre de 1910.) 

- -—^^—___ ^_ 

«INISTÍRIO DE LA COBIKIUCIOII.

REAL ÓBDEN.

Vista la instancia en que el Al
calde de Santander, en,virtud del 
acuerdo adoptado por aquel Ayun
tamiento en sesión da 16 de Sep
tiembre próximo pasado y que 
acompaña certificación, solicita 
de este Ministerio la autorización 
necesaria para establecer un im
puesto sobre el valor del suelo en 
los terrenos que estén ó no edifi
cados en la población, y otro de 
un 5 por 100 sobre el inquilinato, 
con cuyos impuestos—dice—pu
diera sustituirse el de Consumos 
á partir de L° de Enero de 1911:

Considerando que si bien por 
el articulo 136, último párrafo, 
de la ley Municipal, se facultó 
á los Ayuntamientos de poblacio
nes mayores de 200.000 habitan
tes para acudir, conja aprobacióíi 
del Gobierno, á otros impuestos, 
recargos ó arbitrios, además de 
los enumerados en las. Leyes, se
mejante facultad hubo de subor- 
dinarse por el mismo precepto le»
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tval á estas dos condiciones: la de 
que se renunciase al repartimien
to general, y la de que esos otros 
arbitrios, impuestos ó recargos, 
fuesen necesarios para cubrir los 
gastos propios del Municipio:

Considerandoque entre las uti
lidades enumeradas por el artí
culo 138 de la mencionada Ley 
como suceptibles de gravamen 
en el repartimiento general, fi
guran, en primer término, y co
rno de mayor importancia, todas 
las provenientes de las propieda
des rústicas y urbanas sujetas á 
la contribución territorial y las 
que proceden del comercio, la in
dustria y las profesiones, artes y 
oficios comprendidos en la contri
bución industrial, contribuciones 
que en la actualidad y en virtud 
de lo ordenado por las Leyes de 
31 de Diciembre de 1901 y 5 de 
Agosto de 1907 se hallan, respec
tivamente, recargadas con el 16 
y hasta el 40 por 100 en benefi
cio de los ¿presupuestos de los 
Ayuntamientos,habióndose cons
tantemente entendido, y estando 
declarado por diferentes resolu
ciones de carácter general, que 
por estos recargos, y desde que 
se establecieron, quedó sustitui
do el referido repartimiento en 
lo tocante á las utilidades deesa 
procedencia, las cuales vendrían 
à ser objeto, en otro caso, de una 
duplicada imposición con un mis
mo y único destino:

Considerando que utilizados 
actualmente por los Ayuntamien
tos los aludidos recargos sobre 
las contribuciones territorial ó 
industrial, y gravadas mediante 
ellos y en beneficio de sus pre
supuestos las utilidades princi
pales sobre que habría de girar el 
repartimiento general, no puede 
entenderse cumplida lacondición 
de que haya sido renunciado este 
recurso, cuyo cnupiimiento sería 
indispensable para la autoriza
ción de otros impuestos, recargos 
ó arbitrios á que se contrae el an
tes citado último párrafo, artí
culo 136 de la ley Municipal; 
precepto que, por consecuencia, 
carece actualmente de aplicación 
y de eficacia:

Considerando que no es, pues, 
por esta disposición, sino por la 
del artículo 16 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1878, 
por la que al presente se halla 
consagrada la facultad del Gobier
no para la autorización de otros 
impuestos, recargos ó abritrios 
municipales, además de los enu
merados en las leyes; facultad que 

por dicho artículo es extensiva á 
toda clase de poblaciones, y que 
asimismo se halla subordinada à 
dos condiciones, á saber: que no 
sea posible cubrir con los recur
sos ó ingresos ordinarios los gas
tos que los presupuestos locales 
debiesen contener, y que los 
arbitrios extraordinarios no sean 
muy onerosos para los vecinos, 
ni graven las contribuciones di
rectas:

Considerando que respecto de 
este principio no se ha establecido 
ni rige otra excepción que la del 
artículo 25, último párrafo de la 
Ley de 19 de Julio de 1904, á cuyo 
tenor no se privará á los Ayunta-^ 
mientos Je ejercitar sus derechos 
ó iniciativas en los casos que las 
leyes exijaa haberse apurado el 
máximum de los recargos auto
rizados sobre las contribución 
por no haberío hecho sobre los 
Consumos; y en cuya virtul, si 
bien es claro que no obsta la 
circunstancia de uo haberse uti
lizado en toda la extensión que 
la ley autoriza el recargo munici
pal sobre Consumos para poder 
acudir á los arbitrios extraordina
rios con el fin de cubrir el déficit 
de los presupuestos municipales, 

S no sucede otro tanto en el caso 
Í distinto de que de lo que se trate 
1 sea de la sustitución del impuesto 
1 mismo:

Considerandoque por loexpues- 
1 to, y aun en la hipótesis de que 

Santander fuese una población 
mayor de 200.000 habitantes, y 
de que para la petición se hu
biesen llenado los trámites reg’a- 
mentarios, entre ellos, y más 
principalmente el de la consulta 
del vecindario, mediante la co
rrespondiente información, aquí 
tanto más necesaria, cuanto que se 
trata de una innovación tributa-, 
ría de la mayor gravedad y trans- 
ceadencia, no existiría posibili
dad, dentro del estado actual de 
nuestra legislación, para que es
te Ministerio otorgase la autori
zación del mismo, solicitada por 
el Ayuntamiento de la expresada 
ciudad, en cuanto al impuesto 
sobre el valor del suelo:

1 .’ Porque la propiedad ur
bana hallase ya gravada con el 
recargo del 16 por 100 en benefi
cio del presupuesto local, resul
tando utilizada respecto de ella 

i una percepción equivalente al re
partimiento general vecinal, y 
con la cual se tendría, en todo ca
so, que reputar incompatible 
cualquier otra de igual naturale
za, según el mencionado artículo

136, último párrafo de la ley Ma- iniciativas comola de que ahora
nicipal-

2 .“ Porque la imposición que 
se pretendo, al no haber de reco
nocer otro fundamento ni otro 
origen que el de la existencia de 
las propiedades sobre las cuales 
pesase, envolvería un verdadero 
recargo sobro la contribución di
recta con que por el Estado está 
gravada esta riqueza, contra la 
prohibición clara, terminante y 
explícita, del también citado ar
tículo 16 de la ley de 21 de Julio 
de 1878.

3 .° Porque esta ley, que pro
vee sobre la manera de salvar la 
dificultad que la deficiencia de 
los medios ordinarios de ingreso 
pudiera determinar para la reali
zación de los gastos ineludibles 
y peculiares del gobierno muni
cipal, no autoriza á los Ayunta
mientos ni al Gobierno de la Na
ción para sustituir ó cambiar por 
sí los medios ó la forma que en 
las leyes respectivas se establecen 
para la realización de una contri
bución del Estado, como es el im
puesto de Consumos.

4 .” Porque el medio de susti
tución, propuesto al haberse de 
circunsciibir á una sola clase de 
riqueza, no podría menos de re
sultar extraordinario y excesiva
mente oneroso para las clases 
contribuyentes, á las cuales ha 
bría de afectar, contraviniendo á 
otra de las limitaciones señaladas 
á la potestad del Gobierno, res 
pecto de la concesión, por la re
petida Ley de 1878:

Considerando que aun cuando 
este Ministerio se halla por entero 
identificado con la aspiración de 
la opinión en lo que toca á la 
transformación ó sustitución del 
impuesto de que se trata, está á 
la vez persuadido de que no es 
posible fiar la resolución de tan 
importante y complicado proble
ma á aisladas iniciativas, por 
sano é ilustrado que sea el deseo 
que las inspire, porque para su 
desenvolvimiento no ofrecen el 
campo necesario los preceptos 
legislativos vigentes, dentro de 
los cuales se habrían forzosamen
te de contener, y porque, en todo 
caso, es natural, lógico y necesa
rio que para resolver una cues
tión que como ésta afecta un ca
rácter y un interés nacional, se a servido disponer lo siguiente; 
solicite y se cuente con el con- 1 . },“ Las personas ó Corporacio- 
ourso del Parlamento: 1 aes que deseen pertenecer á la

Considerando que respondien- j Asamblea general de enseñanza, 
do á este convencimiento ó ins- 1 intervenir en la discusión como 
pirándose en este interés, hubo i ponentes ó presentar temas com- 
ya de anticiparse el Gobierno á | plementarios, lo pondrán en po

so trata, presentando á la delibe
ración de las Cortes un proyecto 
de ley que se halla en la actuali
dad pendiente de la discusión y 
aprobación del Congreso, en que, 
entre otras soluciones para la re
constitución de la Hacienda de 
los Municipios, base obligada de 
la transformación de los Consu
mos, se propone la creación del 
segundo de los impuestos solici
tados en este expediente, ó sea el 
del inquilinato, impuesto quepor 
lo mismo y en tanto que dicho 
proyecto no sea ley, no puede 
tampoco ser objeto do la aproba
ción de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha 
servido desestimar la petición 
elevada por el Ayuntamiento de 
esa capital, así en lo que se refie
re á la creación de un impuesto 
sobre el valor del suelo edificado 
ó por edificar, como por lo que 
respecta al de un 5 por 100 sobro 
el precio de los alquileres, por 
exigir amplias reformas legisla
tivas, y que esta resolución so 
publique en la Gaceta^ para quo 
sirva como regla ó norma gene
ra!.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I, mu
chos aiios. Madrid, 2 do Noviem- 
bro de 1910.—Medno.-^Sv. Go
bernador civil de Santander.

^Gaceía del 3 de Noviembre de 1910).

ÜISISTERIO DE INSTDOCCIOll POiUU 
y Líe llas A-ictes.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Publicado por Real 
orden de 19 del corriente el Cues
tionario que ha de ser discutido 
en la Asamblea general de ense
ñanza y educación, y siendo ya 
preciso determinar detalladamen- 
te la forma y condiciones en que 
se deba solicitar la inscripción y 
la papeleta de asambleista, la ad- 
julicación de ponencias y la ad
misión de temas complementa
rios; después de oída la Junta or
ganizadora de dicha Asamblea y 
de acuerdo con lo prevenido en 
el articulo 21 del Real decreto 
de 18 de Septiembre del corrien
te año,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha
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nocimiento de la ComisiÓQ orga
nizadora de la ¡misaia desde la 
publicación de la presente Real 
orden hasta el 20 de Noviembre 
próximo.

2® Las papeletas de Asam
bleista serán personales ó intrans
feribles; habrán da ir firmada? 
por la persona á cuyo nombre se 
extiendan, y será condición pre 
cisa que en la petición de las 
mismas se haga constar la Sección 
de la Asamblea que el solicitante 
quiera adscribirse, en la oualúni- 
cainenle tendrá voz y voto; pero 
podrá asistir á la Asamblea ge
neral y á todas sus Secciones, 
entendióndose que la primera 
queda dividida en dos indepen
dientes: Sección A y Sección B.

3.” El Profesorado oficial y los 
funcionarios del Ramo de Instruc
ción Pública, no tendrán necesi
dad de justificar su personalidad' 
al solicitar la tarjeta de asam
bleísta, siempre que lo hagan 
desde su residencia oficial, adon
de se les remitirá, con dirección 
ai cargo que ejerzan, la papeleta 
mencionada.

Aquellos que las soliciten ver- 
balmeote, podrán justificar su 
personalidad por medio del esca
lafón en que figuren ó por un 
volante de la superior autoridad 
académica de su. jurisdicción, 
de los Delegados régies ó Inspec
tores do primera enseñanza, En 
aquellos casos no adaptables á la 
presente regia y previstos en el 
art. 4? del Real decreto de i8 de 
Septiembre último, la Secretaría 
de la,Comisión organizadora de
terminará la justificación de la 
personalidad por el medio que 
crea más sencillo y eficaz.

4,® Las peticiones de temas 
complementarios habrán d sus
cribirse por siete personas inscri
tas como asamblei'^tas y pertene
cientes á la Sección donde el te
ma haya de ser discutido.

5 .® Las peticiones dirigidas 
ya á la Comisión organizadora, 
serán satisfechas á su debido tiem
po en la forma que proceda.

6 .® La Secretaría de la Comi
sión organizadora radicará en el 
Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes y funcionará 
todos los días laborables de cuatro 
á seis de la tarde.

De Real orden lo Jigo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, L mu
chos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1910.—Burell.—Señor Subse i 
cretario de este Ministerio. |

(Qatíeía del 4 de Noviembre de 1910.) I

NúM. 3,019.
Bocos de Duero.

Jarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta muiiicipal 
de esta mUa^ en la sesión celebrada el día primero del acluaf 
para cubrir el deficit de cuatrocientas cincuenta y dos pesetas y 
treinta céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de reyir en este Municipio durante el próecimo año de mil nove
cientos once, á saber:

Bocos de Duero 2 de Noviembre de 1910.—El Alcaide Presidente, 
Ponciano Alvarez.—El Secretario, Manuel de la Puente.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Peseta».

Derechos 
en 

unidad,

JPesetag.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Leña de todas clases. .
Paja de id........................

Kilogramo 
Id.

21230
24000

0‘05
0‘05

0‘01
0 01

212^30
240

Total 452'30

Núm. 3.102.
AptamieA eonstitaeional 1! Vallailollil.

AINUNCIO.
Aprobadas porelExemo. Ayun

tamiento y Junta municipal, en 
sesiones do 13 y 17 de Octubre, 
la Tarifa especial de«Arbilrios ex
traordinarios», como igualmente 
la do «Materiales de construc
ción», las cuales han de regir y 
utilizarse como uno de los ingre
sos del presupuesto del próximo 
año de 1911, se hace saber al pú
blico, á fin de que durante el tér
mino do diez dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, puedan hacer las recia* 
clones que estimen oportunas los 
que se consideren perjudicados 
con las mismas, en conformidad 
á lo que dispone la Real orden de 
3 de Agosto de 1878.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Augusto Í.de 
la Beyuera.

NúM. 3.098.
Cabezón.

Terminados los repartimientos 
da la contribución territorial so
bre la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, de este término munici
pal, para el próximo año de 1911, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, con el fin 
de que sean examinados y pue
dan los contribuyentes en los 
mismos comprendidos, hacer las 
reclamaciones que creyeren jus
tas.

Cabezón 4 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde accidental, 
Julio de la Red.

Igualmente y por el mismo tér

mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Cabreros del Monte 
Cogeces de Iscar
Santibañez de Valcorba 
Torrecilla de la Orden 
Urueña
Villavaquerín

Núm. 3.089. J

Cabreros del Monte.

Terminado el padrón de ca- ¡ 
rruajes de lujo de este distrito ■ 
municipal formado para el año 
de 1911, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan exponer las reclamaciones 
que ásu derecho les asistan, pues 
pasado dicho plazo que empe- . 
zará á contarse desde que el pre- i 
sente aparezca inserto en el «Bo- ’ 
letin oficial» da la provincia no 1 
serán admitidas las que se pre- j 
sentón. ।

Cabreros del Monte 2 da No- ; 
viembre de 1910.—El Alcalde, | 
Gabriel del Campo. í

Núm. 2.609. j 
Ciguñuela. | 

| 
Extracto dejos acuerdos tomados | 

por este Ayuntamiento en las 1 
sesiones celebradas durante el I 
tercer trimestre del año actual. ?

MES DE JULIO. j

Sesión ordinaria del día 7.— 1 
Diligencia de no haberse celebra- | 
do sesión por falta dé número de | 
señores Concejale.'í para tornar 1 
acuerdo. |

Sesión ordinaria del día 14.—

Diligencia de no habersa celebra 
do sesión por falta de número do 
señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Sesión ordinaria del dia 21.— 
Diligencia de no habarse celebra
do sesión por falta de número de 
señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Sesión ordinaria del día 28 — 
Diligencia de no haberse celebra
do sesión por falta de número de 
señores Concejales para tornar 
acuerdo.

MES DE AGOSTO.

Sesión ordinaria del día 4.— 
Diligencia de no haberse celebra
do sesión por falta de número da 
señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Sesión ordinaria del día 11.— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Alvarez Fraile.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Dada cuenta de la correspon
dencia recibida, los señores Con
cejales manifestaron quedar en
terados.

Fué aprobado el extracto de las 
sesiones celebradas poreste Ayun
tamiento durante el segundo tri
mestre del año actual presentado 
por el Secretario del mismo, acor
dando se remita al Exemo. señor 
Gobernador Civil de la provincia 
para su publicación en el «Bole
tín oficial».

Se acordó autorizar al Sr. Alcal
de para distribuir en la forma que 
juzgase conveniente la cantidad 
presupuestada para los festejos de 
las fiestas del Patrono de esta vi
lla, con lo que se dio por termi
nada la sesión.

Sesión ordinaria del día 18.— 
Diligencia de no haberse celebra
do sesión por falta de número de 
señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Sesión ordinaria del día 25.— 
Diligencia de no haberse celebra
do sesión por falta de número de 
señores Concejales para tomar 
acuerdo.

• MES DE SEPTIEMBRE.

Sesión ordinaria del día [l."— 
Diligencia de no haberse celebra
do sesión por falta de número de 
señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Sesión ordinaria del día 8.— 
Diligencia de no haberse celebra
do sesión por falta de número de 
señores Concejales para tornar 
acuerdo. s

Sesión ordinaria del día 15,--
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ôâô ^ de Noviembre de 1010

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Alvarez Fraile.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

A propuesta del Sr. Presidente, i 
se acordó proceder por la via de 
apreniio contra los deudores al 
Pósito Pio de esta Villa que no ! 
satisfagan sus descubiertos den- j 
tro del mes de Septiembre actual, j 
haciéudose público este acuerdo | 
por medio de edictos. |

Fueron encargados de la recau- i 
dación del valor de las hierbas de 
los prados foreros los señores Re
gidores D. Juan Crespo y don Blas 
Gutierez.

A propuesta del Sr. Presidente 
se acordó solicitar de la Excelen
tísima Diputación provincial se 
baga entrega da ochenta metros 
de carretera construidos por este 
Ayuntamiento, cuyo trozo sirve 
de punto de enlace de otras dos.

Fué aprobado el proyecto del 1 
presupuesto municipal ordinario 
de esta villa para 1911, formado 
por la comisión de su seno y fa
vorablemente informado por el 
br* Regidor Síndico,acordandose 
le dé la tramitación legal, con lo . 
que se dió por terminada la se- j 
sión, 1

Sesión ordinaria del dia 22.— > 
Diligencia de no haberse celebra- ' 
do sesión por falta de número de ! 
señores Concejales para tomar» 
acuerdo.

Sesión ordinaria del día 29.— 
Diligencia de no haberse celebra- : 
do sesión por falta de número de í 
señores Concejales para tornar i 
acuerdo.

Extracto de los acuerdos tomados ■ 
por esta Junta Municipal en i 
las sesiones celebradas durante । 
el trimestre tercero del año ac- | 
tual. 1
Sesión extraordinaria del día 1 

30 de Septiembre.-—Presidencia j 
del ár. Alcalde D. Sabas Alvarez | 
Fraile. |

Dada lectura por el Secretario i 
del Avuntamiento, de orden del | 
Sr. Presidente, por^capitulosy ar- J 
tícuios de las partidas de ingre- j 
sos y gastos, que en el presupues- J 
to municipal ordinario de esta | 
villa para 1911, aprobado por el | 
Ayuntamiento en sesión del día ? 
quince de Septiembre actual se f 
detallan, fué aprobado el proyec- | 
to sin la menor modificación, j 
acordando que el déficit que re- | 
sulla en el presupuesto de tres ^ 
mil setecientas noventa y nueve | 
pesetas se cubra solicitando del | 
Exorno. Sr. Gobernador Civil de . 

la provincia el establecimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre el 
consumo de paja y leña en esta 
localidad durante el año de 1911 
y que se dé la tramitación legal 
á los anteriores acuerdos, con lo 
que se dió por terminada la se
sión.

Ciguñuela 1.” de Octubre de 
1910.—El Secretario, Patricio 
Llorente.

Dése cuenta á la Corporación 
municipal.—El Alcalde, Sabas 
Alvarez.

Dada cuenta del anterior ex
tracto fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión del día de la 
fecha, acordando se le dé la tra- 
mitacióu legal.

Así resulta del acta del día de 
boy, de que yo el Secretario cer
tifico.

Ciguñuela seis de Octubre do 
mil novecientos -liez —El Srore 
lario Patricio Llorente.—V.“ B.'’ 
El Alcalde, Sabas Alvarez.

Núm. 3.068.
San MLartin de Valbeni.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa ai la sesión celebrada el día treinta de Octubre ultivio, 23ara cubrir el 
déficit de dos mil trescientas ochenta y nueve p'^setas, que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1911, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
. n 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. 
Leña de id.....................

Total

Qüiiital métrico.
Id.

3625
2306

2 
l

0‘50
0'25

1812*50
576'50

2389

San Martin de Valbeni 2 de Noviembre de 1910.—EPAlcalde Pre
sidente, Celestino Martin.—El Secretario, Ignacio Aguado y Quirce.

Nou. 3.090.

Simancas.

Haliándose terminada la matrí
cula de la condribucion industrial 
de este distrito, formada para el 
año próximo de 1911, queda ex
puesta al publico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,durante el 
plazo de diez días, para que los 
interesados puedan examinaría y 
producir las reclamaciones que 
consideren instas, pues pasado 
que sea dicho plazo,que empezara 
ácontcrse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, no se admitirá 

< inguna de las que se presenten. 
Simancas á 4 de Noviembre de

7910.—El Alcalde, Honorato Gar- i ^]ó 1910.—El Alcalde, 
cía.

NÚM. 3.083.

Roturas.

Por renuncia del que la de- 3 
sempeñaba se halla vacante la j 
plaza de Mélico titular de este ! 
pueblo con la dotación anual de s 
cincuenta pesetas, pagadas por j 
trimestres vencidos de los fondos | 
municipales por la asistencia de | 
dos familias pobres y demás ca- j 
sos que se estipulan en la vigen- j 
te Ley de Sanidad. 1

Los interesados en solicitar di- | 
cha plaza que deberán ser Licen
ciados en Medicina, presentarán 
sus instancias dentro del plazo de 
treinta días en la Secretaría mu- ¡ 

. nicipal á contar del de su inser- | 
ción en el «Boletín oficial» de la i 
provincia, debiendo acompañar 1 
á su instancia la hoja de méritos 
y servicios. i

Roturas á diez y nueve da Oe- : 
' tobre de 1910.—El Alcalde, Ma- ’ 

riano Sanz.

Núm. 3.096.
Valdunquillo.

Haliándose terminado el Repar
timiento de la Contribución Te
rritorial de este distrito munici
pal formado para el año de 1911, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para que 
los interesados puedan examinar
le y producir las reclamaciones 
ijue consideren justas, pues pasa
do que sea dicho plazo, que em
pezará á contarse desde que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia no se ad
mitirá ninguna de las que se pre
senten.

Valdunquillo 3 de Noviembre 
Ambrosio

Cantarino.—ElSecretario, Victor 
i Pequeño.
1 Igualmente y por el mismo 

término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Bustillo de Chaves

|ITO« IDSm.
«Juzgados da primera instancia 

é instrucciou.

Nüu. 3.058.
EmOTO. 

VALLADOLID.—plaza.

Don Gualberto Ulloa y Fernan
dez, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se llama á los 
dueños de dos sacos de trigo que 
en la mañana del tres de Octubre 
último fueron úoupados á Maria
no Salcedo y Mauro Barrientes, 
en las inmediaciones de la fábrica 
«La Progresiva de Castilla», cu
ya procedencia se ignora y que 
se cree fueron sustraídos de al
guna de las plataformas del 
ferrocarril del Norte de esta Ciu
dad, á fin de que en el término 
de diez días, comparezcan ante el 
Juzgado de dicho Distrito á pres
tar declaración en la causa que 
instruyo con motivo de tal sus
tracción y ofrecerles el procedi
miento, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Octubre de mil novecien
tos diez.—Gualberto Ulloa.—El 
Escribano, Licenciado Pedro del 
Río.

Núm. 3.059.

SANTANDER.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito del Este de la Ciudad de 
Santander, en providencia dicta
da en sumario por hurto de una 
bicicleta, tiene acordado se cite 
en forma legal á Mario Fernan
dez, Churrero, para que dentro de 
quinto día á las once, comparezca 
ante este Juzgado, (Santa Lucía), 
número 1, piso 4.“, á prestar de
claración y para llevar á efecto 
las citaciones acordadas, expido 
la presente cédula, bajo apercibi
miento de que, de no comparecer 
el denominalo sin justa causa 
que se lo impida, le parará el 
perjuicio áque haya lugar con 
arreglo á derecho.

Santander 28 de 0;tubre de 
1910.—El Escribano, Cruz.

Imprenta del Hospicio provincial.
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